
CONVENIODE COORDINACIONQUECELEBRAN,PORUNA PARTE,LA EMPRESASUPER
AUTOS,S.A. DE C.V.,REPRESENTADAPOREL C. ALEJANDROBERNAl MUÑOZ,A QUIEN
PARALOSEFECTOSDELPRESENTECONVENIO$E.LEDENOMINARAENLO SUCESIVO"lA
AGENCIA",Y POROTRAPARTEEL INSTITUTODE_SEGURIDADY SERVICIOSSOCIALESDE
LOS TRABAJADORESDEL ESTADODE SONORA,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE
DENOMINARÁ"El ISSSTESON", REPRESENTADOPORSUDIRECTORGENERAL,LIC.OTTO
GUlllERMO ClAUSEN IBERRI, QUEDANDOSUJETO EL PRESENTEACUERDO DE
VOLUNTADESA LASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara "EL ISSSTESON", por conducto de su representante legal:

1.1.- Que es un Organismo descentralizado de la Administración Pública del Estado de
Sonora, con personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad con la ley número 38
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonor:::i,
publicada bajo el número 53 del Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora de fecha
31 de diciembre de 1962.

1.2.- Que su Director General y Representante Legal acredita la personalidad con que
comparece, mediante nombramiento número 03.01.1-153/08 de fecha 15 de abril de 2008,
otorgado por el Gobernador del Estado de Sonora.

1.3.- Que de conformidad con las fracciones 1,V, YVIII del articulo 109 de la ley número 38
que rige a "EL ISSSTESON", éste está facultado para representarlo en toda,.clase de actos
jurídicos.

1.4.- Que para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, busca alternativas q~~
permitan atender las necesidades de los trabajadores de base, confianza y jubilados de "EL
ISSSTESON" a través de la prestación de servicios que contribuyan a la protección del
poder adquisitivo de sus salarios; con orientación a esquemas racionales y sanos de
consumo.
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1.5.- En atención a lo anterior, ha promovido la celebración del presente convenio con "LA
AGENCIA", para el efecto de facilitar a los trabajadores de base y confianza, la adquisición
de unidades automotrices, por lo que "LA AGENCIA" otorgará el presupuesto
correspondiente a nombre del trabajador interesado, para que éste a su vez tramite ante
"EL ISSSTESON" el crédito que pudiere otorgársele.

1.6.- Que sus agremiados interesados en proveerse de unidades automotrices que ¡'LA
AGENCIA" ha de ofrecer por conducto de sus promotores, lo podrán hacer en esta ocasión,
si satisfacen, en lo conducente, las condiciones que la ley 38 dellSSSTESON establece en
el caso de los préstamos prendariqs para la adquisición de bienes de consumo dura~ero y
los lineamientos que para el caso fueron aprobados por los representantes de la H. Junta
Directivael dia 09 de noviembrede 2007. '

1.7.- Que para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en
Boulevard Hidalgo número 15, Colonia Centenario de esta Ciudad de Hermosillo, Sonora.
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2..Declara"LA AGENCIA"porconductodesurepresentante:

2.1.-Quees unasociedadanónimadebidamenteconstituidade.conformidadcon las leyesde la
RepúblicaMexicana,segúnactaconstitutivano.2696volúmen46 de fecha03de marzode 1952-e
inscritaenel RegistroPúblicode la Propiedadbajoel no.6484Librono.22de la SecciónV enfecha
19demarzode1952.

2.2.-Quemedianteescriturano.26565vol.95 e inscritaenel RegistroPúblicode la Propiedady de
Comercioconel foliomercantilelectrónicono.34726de fecha13deseptiembrede2007,se leotorga
poderalC.ALEJANDROBERNALMUÑOZcomorepresentantelegal.

2.3.-Queel domiciliode "LA AGENCIA"es el ubicadoen BoulevardAbelardoL. RodriguezNo.34
Norte,ColoniaModeloenHermosillo,Sonora.

Expuestolo anterior,las partesse reconocenmutuamentela personalidadcon quecompareceny
manifiestansuconformidadparasuscribirel presenteconvenio,sujetandosucompromisoa lo quese
estableceenlassiguientes: .

CLAUSULAS

PRIMERA.-Las partesacuerdanestableceren el presentedocumento,los lineamientosde operación
parala adquisiciónde unidadesautomotricesparalos trabajadoresafiliadosallsssteson, con derecho
a laprestacióncrediticiade bienesdeconsumoduradero.

SEGUNDA.-"EL ISSSTESON"tramitaráy gestionarálo relativoa la adquisiciónde unidades
automotricesa travésdelDepartamentodeCréditosexclusivamente,asícomotodolo concernientea
éstaprestación.

TERCERA.-"LAAGENCIA",porconductode su Gerenciade Ventas,gestionarála enajenaciónde las
unidadesautomotrices,o en su caso,designarámedianteescrito,a la personaresponsabley facultada
pararealizarloanteriormenteexpuesto. .

CUARTA.-"ELISSSTESON"notificaráa "LAAGENCIA"medianteun listado,losposiblescandidatos
parael otorgamientode la prestacióncrediticia,sirviendocomobaseparael iniciode los trámitesy
elaboracióndelpresupuestodelaunidadaadquirir,mismoquedeberácontenerlosiguiente:

Datosgeneralesdel trabajador:
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Nombredel trabajador
Organismode adscripción
Númerode pensión
Domicilio

Teléfono(particular,centrode trabajoy celular)
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Especificacionesdel automóvil:

Marca

Tipo



Modelo
Característicasespecíficas
Precio(IVA incluido)
Vencimientodel presupuesto

QUINTA.- "EL ISSSTESON",emitiráordende compraa nombrede "LA AGENCIA",mismaque
contendrálosdatosdel trabajadoracreditado(nombre,domicilio,númerodepensióny organismode
adscripción),así comolas característicasdel vehículodetalladoen el presupuestoemitidopor "LA
AGENCIA".Elcitadodocumentocontendrálasfirmasdeautorizaciónmancomunadasporlostitulares
de la DirecciónGeneral,Subdirecciónde PrestacionesEconómicasy Socialesy de la Jefaturadel
DepartamentodeCréditosdel Instituto

SEXTA.-"LAAGENCIA",recibirála ordendecompraporpartedeel trabajador,quiense identificará
condocumentooficialparaprocedera la entregadelautomóvil.Enel casodeque"LAAGENCIA"no
cuenteensu inventariode existenciasconel tipodeautomóvildetalladoen la ordende compra,ss
comprometeaqueenunperíodonomayorde7 díashábilestendrádisponiblelaunidadparaproceder
a laentregadelamisma.

SEPTIMA.-"LAAGENCIA",emitirálafacturaanombredeltrabajadoracreditado,asimismorecabarála
firmadeendosoa nombrede ISSSTESONy haráentregadeunacopiafotostáticasimplea lapersona
beneficiada.

Lafacturaoriginalendosadaa nombrede ISSSTESON,seráremitidaal DepartamentodeCréditosdel
Institutoparatrámitedepago.

OCTAVA.- "EL ISSSTESON"se compromete,unavezrecibidala facturaoriginalporpartede "LA
AGENCIA",a cubrirel montodeladeudogeneradoporla adquisicióndelvehículoencuestión,en un
términonomayora treintadíasnaturalesa partirdedicharecepción.

NOVENA.-El presenteconveniotienevigenciaindefiniday cualquierade laspartespodrádarlopor
rescindidodemaneraescrita,conquincedíasdeanticipación.

DECIMA.-Cualquierotrasituaciónnoprevistaenelconvenioo ensusanexos,seráresueltaa través
de reunionestécnicasoperativasen que participencada una de las partesa travésde sus
representantes,y en casode quese suscitendesavenenciasque no puedanresolversede común
acuerdo,laspartessesometerána lostribunalescomunescompetentesdelEstadodeSonora.

Leídopor las partesel contenidodel presenteinstrumentoy enteradosde su alcancey fuerzalegal, lo
firmanenHermosillo,Sonora,a losdiecinuevedíasdelmesdejunio de dosmil ocho.
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